Entidades de promocion, protección y defensa de los derechos de las personas con discapacidad

Centros de Emergencia Mujer del MIMDES

Ver aquí Directorio a nivel nacional: http://www.mimdes.gob.pe/cems.htm
CONADIS
 

http://www.conadisperu.gob.pe/
Oficina Principal: Av. Arequipa # 375, Sta. Beatriz, Cercado de Lima - Lima 1

T. (51 1) 332-0808 

Fax (51 1) 332-4771

e-mail: contactenos@conadisperu.gob.pe
Ayacucho

ayacucho@conadisperu.gob.pe
Arequipa

arequipa@conadisperu.gob.pe
Piura

piura@conadisperu.gob.pe
Iquitos

iquitos@conadisperu.gob.pe
Puno

puno@conadisperu.gob.pe
Huancayo

huancayo@conadisperu.gob.pe
Cusco

cusco@conadisperu.gob.pe
UcayaliI

ucayali@conadisperu.gob.pe
La Defensoría del Pueblo

http://www.ombudsman.gob.pe/
e-mail: defensor@defensoria.gob.pe
Amazonas

Jr. Amazonas 1113 , Chachapoya

041-778255

Ancash

Psj. Alejandro Tafur s/n. Barrio Huarupampa

043-727491

Apurimac

Jr. Cusco # 211, Abancay

T. 083- 323260

Fax 083- 323038 

Arequipa

054- 203958/054- 282878/054- 282860

Av. Los Jilgueros # 205 - Urb. El Carmen, Cercado

Ayacucho

T. 066- 811258

Fax. 066- 811256

Av. Mariscal Cáceres # 984, 2do piso

Cajamarca

076- 829926

Jr. Cruz de Piedra # 664

Callao

4533670/4533658/4533665

Av. Saenz Peña # 299 – Callao

Cono Este de Lima

T. 3630055

Telefax 3627092 

Jr. Los Jilgueros #108, Santa Anita

Cono Norte de Lima

T. 4867297

Fax 4867290

Jr. Carlos Augusto Salaverry # 3779, Urb. Panamericana Norte – Los Olivos

Cono Sur de Lima

4509063/4509057

Jr. Pablo Alas # 492, San Juan de Miraflores, Zona A, Frente al Colegio Maristas.

Cusco

T. 084- 240963

Fax 084- 240998 

Calle San Miguel #240

Huancavelica

067-751447/067-752798

Jr. Torre Tagle # 108

Huánuco

062- 518203

Jr. Damaso Beraun #423

Ica

056- 212950

Calle Luisa de la Torre - L 111, Urb. San Miguel

Junín (Huancayo)

064- 217285/064- 217261

Fax 064- 232134

Jr. Francisco Solano # 149 Urb. San Carlos

La Libertad (Trujillo)

T. 044- 204481/044- 204926

Fax 044- 206805 

Jr. Pizarro N° 389 Trujillo

Lambayeque (Chiclayo)

074- 209649

Calle Torres Paz # 612

Lima

4267800 – 252

Jr. Ucayali # 388 – Lima

Loreto (Iquitos)

T. 065-224189/065- 224185

Fax 065- 235450

Jr. Loreto # 469

Madre de Dios (Puerto Maldonado)

T. 082-572143

Fax 082- 571992

Av. León Velarde # 206

Moquegua

T. 053- 764359

Calle Moquegua # 441

Pasco (Cerro de Pasco)

063- 723533/063- 722378

Jr. Hilario Cabrera # 300. Barrio San Juan

Piura

073- 307148/073- 304142

Fax 073- 307147 

Calle N° Los Tamarindos “D-19”, Urb. 4 de enero

Puno

Fax 051- 369183

Jr. Libertad # 219

San Martín (Moyabamba)

042- 563579/042- 563579

Jr. 2 de Mayo 752, Barrio  Lluyllucucha, Moyobamba

Tacna

052- 747605

Agrupamiento Francisco A. De Zela A-10 (espalda SERPOST)

Tumbes

072-525434

Calle Bolivar #337, Paseo Los Libertadores 2da. Etapa

Ucayali (Pucallpa)

061-578633/061- 577934

Jr. Atahualpa # 578

Defensoría del Asegurado en ESSALUD

http://www.essalud.gob.pe/defensoria/defensoria.htm
Av. Arenales Cuadra 14. Oficina 312 del Complejo Arenales

T. 2656000/2657000 (2080)

e-mail: defensoriaasegurado@essalud.gob.pe
Defensorías del Niño y del Adolescente del MIMDES

http://www.mimdes.gob.pe/dgnna/dna/
Jr. Camaná 616- 7º piso Lima

T. 4289800

Fax 4261665

Para visualizar el directorio de Defensorías del Niño y Adolescente a nivel nacional, ingrese a: http://www.mimdes.gob.pe/dgnna/dna/directorio/index.htm
Defensorías Municipales del Niño y del Adolescente – DEMUNA

Para visualizar el directorio de Defensorías Municipales del Niño y del Adolescente en Lima, ingrese a: http://www.educared.edu.pe/estudiantes/doc/civica07.xls
La ubicación de las DEMUNA a nivel nacional pueden ser localizadas en los sitios web o a través de cualquier otra comunicación con las diferentes municipalidades a las que pertenecen.

Ministerio Público - Fiscalía

http://www.mpfn.gob.pe/
Av. Abancay cdra 5 s/n

T. 426-4620 / 428-0969 / 427-6500 / 315-5555

Callao:

T. 453-3571 / 453-3572 / 453-3573

Cono Norte:

T. 522-3630 / 5223629 / 521-4390

Consultas a: http://www.mpfn.gob.pe/contactenos.php
OMAPED

Ancón

Malecón Ferreyros N° 376

T. 5521665

Ate-Vitarte

Av. Central 145  Cruce con la Av. El Progreso 

T. 3515171

Fax 3515064

Barranco

Calle Talana Nº 107 (Altura del Colegio Quiñones FAP)

T. 2473515

Fax 2472444

Callao

Jr. Supe No. 521 Santa Marina Sur

T. 4204790

Carabayllo

Av. Túpac Amaru No. 1733 Km. 16.5

T. 5827285

Fax 5435329

Carmen de la Legua Reynoso

Av. 1ero. De Mayo  N°898

T. 4523897

Cieneguilla

Av. Nueva Toledo Lote 97 B 1era etapa Parcelación Cieneguilla

T. 4798212

Comas

Av. Túpac Amaru N° 581 Km. 8 1/2 (Anexo Municipal N° 1, costado Inst. Superior Cueto Fernandini)

T. 5251016

Fax 5426923

El Agustino

Jr. San  José 191-Urb. San José

T. 3850696

Independencia

Av. Túpac Amaru s/n Km. 4.5

T. 5232570/5232375

Fax 4852567

Jesús María

Jr. Estados Unidos 291-Casa del Vecino

T. 2618285

La Molina

Av. Elías Aparicio 740  Urb. Las Lagunas Frente a la Municipalidad

Telefax. 3680009

La Perla

Jr. Cahuide 939

C. 9837257

La Victoria

Sebastián Barranca 290 (2º piso, entre cdra. 7 y 8 Av. Mco. Cápac)

T. 4233635/4245521 (DEMUNA)

Lima

Calle Conde de Superunda 446

Telefax 4281551

Lince

Av. Jose Pardo de Zela 480

T. 4711729 (222)

Fax 4702245

Los Olivos

Parque Los Jazmines s/n Alt. Cuarda 9 de A. de Mayolo

T. 5217277

Lurigancho-Chosica

Jr. Arica 494 Biblioteca Municipal

T. 3641271

Lurín

Plaza de Armas Lurín - Cercado s/n

T. 4300538

Magdalena

Jr.Comandante Espinar No.300-Costado del Coliseo Chamochumbi)

T. 2635428/2612637

Miraflores

Av. República de Panamá 6375

T. 2412266

Fax 4442355

Pachacámac

Jr. Grau 377 (Cost. Mercado Municipal)

T. 7472922

Pucusana

Av. Grau 309 Plaza de Armas

T. 4309531

Pueblo Libre

Av. General Vivanco No. 859

T. 4635290/4630202 (226)

Fax 4610341

Puente Piedra

Calle 9 de Junio Nº 100

T. 5486150

Fax 4885007

Rímac

Pasaje Casinelli N.141(espada de Metro-Av.Alcazar Cdra. 6)

T. 3824818

San Bartolo

Parque Principal s/n

T. 4307074

San Borja

Av. Joaquín La Madrid No. 200   Urb. Juan XXIII (cdra. 35 Av. Aviación)

T. 6125555 (230)

Fax 6125555 (359)

San Isidro

Paul Harris Nª 250 (por Residencial Santa Cruz, espalda cuartel San Martín)

T. 4219332

San Juan de Lurigancho

Av. Los Proceres de la Independencia s/n Mód. Pque. Zonal Ciudad de los Niños

T. 3920443

Fax 4595253

San Juan de Miraflores

Av. Belisario Suarez cuadra 10

T. 4500996

Fax 2767229

San Luis

Av. La Capea Nº 180 Urb. Villa Jardín 

T. 4356076

San Martín

Av.Alfredo Mendiola No.169

T. 3387712

e-mail: ananel_pajuelo@hotlmail.com
San Miguel

Jr. Federico Galezi 370

T. 2637526

Santa Anita

Centro Cívico Municipal Av. Los Eucaliptos Cdra. 12 

T. 3629725

Fax 3629439

Santa María del Mar

Av. Terramar s/n

T. 4307109

Telefax 4307905   

Santa Rosa

Calle San Juan Mz. L, lote 7, Asoc. Viv. Señor de Los Milagros

T. 5521868

Santiago de Surco

Esteban Camere Nº119 Urb.San Roque

T. 2780189 (18)

Surquillo

Calle San Miguel  N° 155

T. 4461676

Fax 4477123

Ventanilla

Av. Pedro Beltrán s/n Urb. Satélite

Telefax. 4881525

Villa El Salvador

Av. Revolución s/n Sector 2 Grupo 15

C. 9929374

Villa María del Triunfo

Av. José Galvez  N° 895

T. 4960024 (45)

Oredis
 

Recomendamos buscar información en algún directorio de los gobiernos regionales donde las OREDIS funcionan.

Poder Judicial

http://www.pj.gob.pe/
Av. Paseo de la República S/N Palacio de Justicia, Cercado, Lima - Perú

Tribunal Constitucional

http://www.tc.gob.pe/
Ancash 390 El Cercado, Lima

T. 427-5814

e-mail: webmaster@tc.gob.pe
Organizaciones de personas con discapacidad

Comité Colegiado Nacional de Instituciones y Personas con Discapacidad del Perú – CNPD

Psje. Alberto Alexander N°104 - Salamanca – Monterrico

T. 4341991

Coordinadora Nacional de Asociaciones de Personas con Discapacidad CONAPEDIS

Av. Lima Sur N° 1970. Lurigancho – Chosica 

T. 361-1399/431-2312 

Confederación Nacional de Discapacitados del Perú CONFENADIP

Av. Javier Prado Este N° 210.Of. 6A – San Isidro 

T. 463-7095

C. 9931-8327

La Fraternidad Cristiana de Personas Enfermas y con Discapacidad

Calle Pedro Ruiz Gallo 1740, Pueblo Joven César Vallejo, Alt KM 9,3 Carretera Central– Ate Vitarte 

T. 356-0471/356-2761

e-mail: pclaudio@mindpring.com
Asociación de Sordos del Perú

Jr. Dionisio Derteano Nº 184, (alt. cuadra 4 de Corpac)

San Isidro 

T. 422-2152

Asociación Unión Nacional de Ciegos

Plaza Bolognesi 479

T. 423-0941/423-8380

e-mail: u-n-c-p@hotmail.com
Asociación de Impedidos Físicos de las Fuerzas Armadas del Perú "My. E.P. Marko Jara Schenone"

Psaje El Sol N°777, Alt. Cda. 34 - Av. Argentina-Callao

T. 4539546

e-mail: aif_ffaa_p@hotmail.com
Asociación Nacional de Discapacitados y Deudos en Democracia y Reconciliación por la Paz de la PNP (ANDEDYRPAZ)

Av. Costanera N°730, Dpto. 101 - San Miguel

T. 4262857

Asociación de Discapacitados de Promoción de Desarrollo y Progreso "La Fortaleza"

Jr. Carhuaz N°691, Of. 101 – Breña

T. 3351591/3520373

Asociación de Discapacitados "San Martín de Porres" – ADISAMP

Jr. Maracaibo N°2449 - San Martín de Porres

T. 5683578/9874235

e-mail: adisamp@hotmail.com
Asociación Pro-Casa Hogar "Manuel Duato" del limitado físico y/o mental del Callao

Mama Ocllo N°520, Urb. Altamar - La Perla – Callao

T. 4204407

Asociación de Discapacitados Cerro Cachito

T. 4520663/96363555

Asociación  Provincial de Personas con Discapacidad y Familiares de Utcubamba – APDU

Jr. Antonio José de Sucre N°190 - Utcubamba – Amazonas

T. 041-774324

Asociación de Telefonistas Impedidos del Perú – ATELIP

T. 3133330/4192800

Asociación de Personas con Discapacidad "Corazones Unidos con Esperanza"

Calle Libertad N°845, La Unión – Piura

T. 073-803839

Asociación de Ex Residentes del Cuartel General de Inválidos de las Fuerzas Armadas

Jr. Ancash N°800-810, Dpto. B-301, Cercado de Lima

T. 5294703

Federación de Discapacitados del Departamento de Ayacucho – FEDDA

Av. Independencia 6ta.cuadra – Ayacucho

T. 9801705

Asociación Proyecto Nuevo de Personas con Discapacidad – APRONUPDIS

Av. Miguel Iglesias N°550 - San Juan de Miraflores

T. 5930963

e-mail: apronupdis@yahoo.es
Asociación de Servidores  Educadores Sociales  de Comas – ASESCO

Jr. Santa Rosa N°557-Comas

T. 5735150

e-mail: asescoasociacion@hotmail.com
Grupo de Discapacitados del Distrito de Independencia "Mas que Vencedores"

Los Robles N°197-Ermitaño – Independencia

T. 5826146/5826230

Asociación Provincial de Discapacitados "Cristo Redentor" – Huarmey

T. 043-600947

e-mail: esfss@yahoo.es
Asociación de Clases y Soldados Inválidos del Ejercito Peruano – ACSIEP

Jr. Restauración N°550, Breña

T. 4233000

Asociación de Discapacitados de Santa Rosa - Callao ASPEDISR

Jr. Callao Mzna H, Lote 10, Comité 37, Santa Rosa – Callao

T. 4293752

Asociación de Discapacitados de la Provincia de Lambayeque

Los Jazmines N°266, Urb. Miraflores – Lambayeque

T. 074-283491/074-9292379

e-mail: adiprol@yahoo.es
adipro115@yahoo.es
Asociación de personas unidad por discapacidad  - APEUD

Jr. Bolivar N°302 - Pueblo Nuevo de Colán - Paita – Piura

T. 073-512002

Centro de Promoción y Educación de Discapacitados del Perú CEPREDP

Jr. Sinchi Roca N°1543, Jesús María

T. 2660079/98891115

Organización para el Bienestar del Discapacitado Peruano y la Comunidad – OBDEPEC

Av. Próceres de la Independencia N°234-San Juan de Lurigancho

T. 5857232

DISDAP – Apurimac

Jr. San José N°321 - Salinas – Andahuaylas

T. 083-723228

Federación Regional de Discapacitados de Ucayali-FRDU

Jr. Comandante Barrera N°138 – Pucallpa

T. 571735

Asociación Talleres Protegidos Monterrico – ATAPROM

Calle Z N°2, Urb. El Vivero - Monterrico – Surco

T. 4367255/4358348

e-mail: ataprom@terra.com.pe
Asociación de personas con discapacidad Chancay

Calle Leoncio Prado N°119 – Chancay

T. 3771571

Asociación de Discapacitados de Huaycan Ate – ADHA

Núcleo Central de Servicios Mzna "C", Lote 2, Huaycan – Ate

T. 3718433/3715578/4746469

e-mail: adha8@hotmail.com
Empresa Promocional para Discapacitados Físicos DIVISA S.A

Jr. Carlos Arrieta N°880, Urb. Santa Beatriz, Lima

T. 4316325

Instituto Pro-Desarrollo de la Persona con Discapacidad – INPRODESDI

Camino Real N°353, Mzna A, Lote 10 (Psje Las Rosas) – Surco

T. 2475670

e-mail: inprodesdi@yahoo.com
Sociedad Unificada Militar Policial Invalidos en Acción de Combate por la Pacificación del Perú – SUMPIACPP

Mzna "G1", Lote 55, Enace - Carabayllo – Comas

T. 5432072

Asociación de Servicios y Deporte de Personas con Discapacidad – ASSERDI

Av. Pro-Hogar N°1010 - Miraflores-Arequipa

T. 205103/9673704

Asociación Discapacitados Distrito de Santa Anita

Urb. La Alameda Mzna "H", Lote 62 - Santa Anita

T. 3545351/96392535

Asociación de Impedidos "Nueva Era de Villa El Salvador"

Sector 3, Grupo 31 Mzna C1-C2-C3-C4-C5-C6- Villa El Salvador

T. 2876456

Asociación de Personas con Discapacidad Ramón Castilla

Jr. Huánuco N°502, Mzna B, Lote 10, Ramón Castilla – Callao

T. 4654761

Asociación de Pescadores en Invalidez Permanente de la Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador Puerto Callao y Anexos

Av. 2 Centro Comunal N°2, Of. 15, Urb. Ciudad del Pescador - Bellavista –Callao

T. 4545110

Asociación Departamental de Padres de Niño y Jóvenes Especiales ASPAES-Huánuco

Jr. San Luis Gonzaga N°155-Amarilis – Huánuco

T. 062-9650436

Asociación de los Discapacitados "El Buen Pastor" Valdiviezo

Melitón Carbajal N|562, Urb. Valdiviezo-Ate

T. 3265147

Asociación de discapacitados Sub Región Pacífico Región Ancash – Chimbote

Av. Buenos Aires N°283-El Progreso – Chimbote

T. 9541590

Asociación Provincial de Discapacitados "Hermano Lazaro Simón Canovas" – Barranca

Calle Cajamarca N°117-Experimento, Paramonga – Barranca

T. 2361050

e-mail: apdhlsc@hotmail.com
mig_ang2000@hotmail.com
Organización de Discapacitados Asociados del Perú – ADAP

Jr. Arenales s/n, Plaza Cívica "Andrés Orellana", Chupaca

T. 064-800047

Pequeño Productor Minero Artesanal Discapacitado

Av. La Esperanza Mzna "C" Lote 40, Urb. Cahuide, El Tambo – Huancayo

T. 965606920/064-367856/3560177

e-mail: artesaniasdemarmolpcm@yahoo.com
Federación Departamental de Discapacitados de Puno – FEDDIP

Urb. Villa del Lago "A" - 4 – Puno

T. 051-353947

e-mail: feddip_puno@hotmail.com
Instituciones de nivel nacional de familiares de personas con discapacidad

Sociedad Peruana de Síndrome de Down 

Av. Primavera N° 1860 (Alt. Museo Oro) – Surco 

T. 345-1088

ASPAU – Asociación de padres y amigos de personas con autismo

Calle Montemayor Nº 166. Chacarilla del Estanque .Surco



T. 226-0035

Asociación Nacional de Padres y Familiares de Niños y Jóvenes con Discapacidad

Daniel Carrión N°767-Magdalena

T. 4630300

e-mail: aspadisperu@latinmail.com
Asociación de Familiares y Discapacitados con Retardo Mental y Deficiencias Auditivas "Piedritas en el Camino"

Av. Antunez de Mayolo N°1271 - Los Olivos

T. 4858047

Asociación de Padres y Amigos de Niños Discapacitados- APAND

Calle Polobaya Mzna A-28, Lote 9 - Caylloma – Arequipa

T. 9295822

e-mail: apand100@yahoo.es
Instituciones de nivel nacional que trabajan para las personas con discapacidad

Fundación para el Desarrollo Solidario

FUNDADES

Jiron Montero Rosas 150 - Barranco, Lima 4, Perú. 

T.  251-2200

e-mail: fundade@terra.com.pe
Centro Peruano de Audición, Lenguaje y Aprendizaje-CPAL 


Martín Pizarro N° 172, Urb. Valle Hermoso, Monterrico Este –

Surco
Lima 


T. 344-1939/344-0051/344-0193/344-0306 


e-mail: postmaster@cpal.edu.pe
Centro de Rehabilitación de Ciegos de Lima –CERCIL 

Av. Las Nazarenas N° 845, Urb. Las Gardenias Santiago de Surco

T. 275-4846, 275-4832

Centro Ann Sullivan del Perú – CASP

Calle Petronila Alvarez Nº 180, AA.HH. Pando 5ta Etapa, San Miguel – Lima

T. 263-4880/263-6296  

Fax: 263-1237

Asociación Talleres Protegidos Monterrico ATAPROM


Urb. El Vivero Calle Z 265 Lima – Santiago de Surco 

T. 436-7255 

email: ataprom@terra.com.pe
Asociación de Apoyo y Promoción del Excepcional “Yancana Huasy”

Pueblo Joven Huascar Calle 12 San Juan de Lurigancho Lima  

T. 388-3058

e- mail: yancanahuasy@terra.com.pe
Centro de Rehabilitación Profesional Callao - CERP Callao -


Av. Guardia Chalaca cdra. 22. Bellavista Callao 


T. 429-7100/429-7100

Centro de Rehabilitación Profesional La Victoria - CERP La Victoria 

Cangallo s/n - Telf:  323-9331

Contacto: Dr. José Farías Aseng

Asociación Hellen Keller Perú

Prolong. Paseo de la República N°1556, Urb. Santa Leonor – Chorrillos

T. 2522989

e-mail: hellenkellerperu@hotmail.com
Sense Internacional (Latinoamérica)

Av. Larco N°1150, Of. 906 – Miraflores

T. 4463911

e-mail: spovis@senseintla.org
Sociedad Peruana de Polio

Av. Conquistadores 256, Of. 301-San Isidro

T. 2224040

e-mail: speruanadepolio@hotmail.com
Asociación Pro Desarrollo Infantil – APRODIN

Av. Víctor Raúl Haya de la Torre N°2230 – Ate

T. 3267181/3267192

Asociación de Apoyo y Promoción del Excepcional Yancana Huasy

Av. San Martín s/n Altura Paradero 1P.J. Huascar - Canto Grande - San Juan de Lurigancho

T. 3883058

Sociedad de Medicina de Rehabilitación del Perú

Calle Cordova N°148-Urb. Mayorazgo-3ra. Etapa – Ate

T. 3489812/2247965

e-mail: javier_vasquez44@yahoo.es
Olimpiadas Especiales Perú

Av. Paseo de la República N°6243, Urb. San Antonio – Miraflores

T. 2428175

e-mail: oeperu@terra.com.pe
Centro de Promoción de la Salud Mental – Alamo

Jr. Manco Capac N°473-3 – Miraflores

T. 4453353

Comité de Damas Invidentes del Perú

T. 4418366/8504292

e-mail: codip@terramail.com
Sociedad Nacional de la Pequeña y Micro Empresa de Personas con Discapacidad del Perú – PYMEDIS

Jr. Alejandro Granda s/n Bellavista – Callao

T. 4291739

e-mail: pymedis@hotmail.com
Asociación Promotora de Desarrollo de la Persona con Discapacidad - APRODEPD

Jr. Alfonso Ugarte N°941 - Villa María del Triunfo

T. 4961755

e-mail: aprodepd@yahoo.es
Centro de Investigación Asesoramiento Terapeutico Aprendizaje – CIATA

Av. Pardo N°620, Of. 204, Miraflores

T. 2426710

Caja del Pescador

Av. República de Chile N°350, Jesús María

T. 4335570

Comisión Episcopal de Familia

Estados Unidos N°838-Jesús María

T. 4631010 (282)

e-mail: familia@iglesiacatolica.org.pe
� Esta entidad ha sido creada al interior del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES) con la finalidad de atender las denuncias sobre violencia contra la mujer. Por ello, las mujeres con discapacidad que son objeto de maltratos físicos y/o psicológicos deben acudir a este Centro, para hacer sus denuncias y recibir orientación, de carácter psicológico, social y legal,  para enfrentar dicha situación de vulnerabilidad.


� El Consejo Nacional de integración de la persona con discapacidad – CONADIS es el principal ente encargado de la promoción y defensa de los derechos de las personas con discapacidad, en virtud de la ley 27050. Tiene como función establecer el régimen legal de protección, atención de salud, trabajo, educación, rehabilitación, seguridad social y prevención para que la persona con discapacidad alcance su desarrollo e integración social, económica y cultural. Promueve proyectos de discapacidad y cautela el cumplimiento de la ley 27050 imponiendo las sanciones del caso. Dirige el Registro Nacional, entre otras cosas.


� La Defensoría del pueblo tiene como obligación: Defender los derechos constitucionales y fundamentales de la persona y la comunidad; supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración estatal y; supervisar la adecuada prestación de los servicios públicos.


Su intervención es fundamentalmente frente a organismos de Estado: ministerios, municipalidades, gobernaciones, comisarías, dependencias militares, hospitales, colegios y entidades educativas estatales.  Ante las entidades privadas, la Defensoría ejerce una actividad de mediación, interponiendo sus buenos oficios a fin de ayudar a corregir o mejorar prácticas que vulneren los derechos de las personas con discapacidad. Aquí como vemos su rol es sobre todo de carácter conciliador. (yo pensaba que no tenía ingerencia en asuntos privados, pues ahí intervenía el poder judicial). Cuenta con un Equipo de defensa, protección y cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad, llamado EDEPRODIS, que elabora las directrices y recomendaciones a nombre de la Defensoría del Pueblo a todos los órganos de la administración estatal sobre el respeto, promoción, protección y cumplimiento de los derechos de la población con discapacidad.


� La figura del Defensor del Asegurado, ha sido creada con la finalidad de atender las quejas y reclamos de los asegurados del Seguro Social de Salud – ESSALUD, respecto a la calidad de la atención y la prestación del servicio de salud brindados en sus: hospitales, clínicas, y demás dependencias, incluso administrativas.


� Ha sido creada al interior del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES), con el objeto de tramitar las denuncias sobre vulneración de los derechos de los niños y adolescentes y brindarles el apoyo y asistencia social, psicológica y legal necesarios, de manera directa o derivando los casos a la dependencia especializada.


� Más conocidas por sus siglas, las DEMUNA son las entidades al interior de las Municipalidades Provinciales y Distritales que se encargan de tramitar las denuncias y quejas sobre maltratos y violaciones de los derechos de los niños y adolescentes de la comuna donde viven. Brindan orientación psicológica, social y legal a padres e hijos sobre relaciones intrafamiliares, atención a de los niños y adolescentes y el respeto de sus derechos.


� Es el espacio a donde debemos recurrir a denunciar o prevenir la vulneración de nuestros  derechos, así como la protección de nuestra  integridad física, psicológica, psíquica o moral. Hecha la denuncia ante la Fiscalía respectiva, sea penal, familiar o civil, esta iniciará la  investigación correspondiente a fin de determinar la procedencia o no de continuar el trámite ante el Poder Judicial.


� Las Oficinas Municipales de Atención a la persona con discapacidad – OMAPED – se  crean en virtud de la Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley 27050, que en su art. 10 dispone que los gobiernos locales, provinciales o distritales, deben aperturar oficinas de protección, participación y organización de vecinos con discapacidad. Así mismo los Municipios hacen convenios con el CONADIS para vigilar, en su representación, el cumplimiento de la Ley 27050 y su Reglamento, extendiendo los alcances sociales, integradores e inclusivos de la Ley a todo el territorio nacional. Hay OMAPED en todos los distritos de Lima y Callao, y la mayoría de capitales de provincia del país.


� Las Oficinas Regionales de Atención a las Personas con Discapacidad – OREDIS, son aquellas oficinas a través de las cuales los Gobiernos Regionales apoyan a las instituciones públicas y privadas, en el desarrollo, ejecución y evaluación de programas, proyectos y servicios que promuevan la igualdad y equidad de oportunidades y el desarrollo de las personas con discapacidad. Al igual que los Municipios, los Gobiernos Regionales, a través de las OREDIS, hacen convenios con el CONADIS para vigilar, en su representación, el cumplimiento de la Ley 27050 y su Reglamento, extendiendo los alcances sociales, integradores e inclusivos de la Ley a todo el territorio nacional.


� Agotadas las instancias administrativas, será el Poder Judicial el encargado de resolver sobre la vulneración de nuestros derechos, a través de los juzgados civiles, penales o de familia, según corresponda el caso, que sentenciará sancionando a quien resulte responsable de la vulneración de nuestros derechos y exigiendo la reparación respectiva.


� Es el órgano encargado de tramitar, en instancia única, los procesos derivados de acciones de hábeas corpus, hábeas data, amparo, cumplimiento e inconstitucionalidad de las leyes, siempre y cuando en el trámite seguido por ante el Poder Judicial, no se haya asegurado las garantías mínimas de un debido proceso o hayan existido vicios en la tramitación y/o resolución del mismo,  con lo cual se hayan vulnerado nuestros derechos.





